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Señor Doctor 
MIGUEL LEBED SVICILSKY 
Ciudad." a ED 

De mis consSideratiónes: 

    

   

   
   

"COMPAÑIA RECUBRIDORA DE PAPEL S.A., REPALCO"”, llewWhda a Ledo In te ciu 

dad el día de hoy, resolvió elegirlo VICEPRESIDENTE de está, fómpañ? 
el período de CINCO AÑOS, confiriéndole de conformidad con el Artículo 
cimo Octavo del Estatuto Social de esta compañía las 'siguientes atribució 
nes: UNO.- Ejercer conjunta o individualmente con el Presidente o Geren- 
te General, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compa 

ñía. Podrán actuar a nombre de la compañía o en representación en todos 

los actos, contratos y actividades para los que está permitida la Compañía 

con las más amplias e ilimitadas facultades. Podrán intervenir en juicio 
a nombre de la compañía como actora o demandada, tercera o terceriata, de 
biendo sin embargo obtener de la Junta autorización expresa para transi - 

gir judicial o extrajudicialmente deferir el júramento descisorio, desis- 
tir del pleito o comprometer en árbitros; DOS.- Ejercer los.negocios de 
la Compañía recaudar los valores que se adeudan, extender los recibos o 

finiquitos, pagar las deudas y cumplir las obligaciones legalmente con - 

traídas por la Compañía a favor de terceros, comprar materia prima y pro- 

ductos elaborados o semielaborados que sean necesarios para la producción 
industrial de la compañía, vender la producción industrial a los distri - 
buidores correspondientes; realizar todas las operaciones necesarias para 
la importación de maquinarias, equipos y accesorios destinados a la fábri 
ca de la Compañía, así como de la mercancía en general que sea requerida 

para las operaciones industriales de la misma; girar cheques, suscribir, 

aceptar y endosar letras de cambio, efectuar depósitos monetarios en los 

Bancos Locales y en general celebrar toda clase de actos, contratos y ac 
tividades que fueren inherentes al objeto y fín social.- Celebrar conjun 
tamente O individualmente actos y contratos relacionados con las opera - 

ciones de la compañía, para cuyos negocios tienen la representación legal; 
TRES.- El Gerente General actuará de Secretario en las sesiones de Junta 
General de Accionistas; CUATRO.- El Gerente General suscribirá con el 

Presidente, los libros de Actas de sesiones de Junta General de Accionis 

tas, así mismo los títulos de acciones y certificados provisionales que 
se emitieren; CINCO.- Ejecutará las resoluciones dictadas por la Junta Ge 
neral de Accionistas y darán en general cumplimiento de las obligaciones 

señaladas en los Estatutos y en la Leyes Ecuatorianas. 

Esta designación ha sido hecha de conformidad con lo establecido en el Ar 

tículo Décimo Sexto del Estatuto Social de "COMPAÑIA RECUBRIDORA DE PAPEL 

S.A., REP ", el mismo que aparece en la Escritura que contiene el Au - 
mento de Capital, Codificación y reformas del Estatuto Social de la Compa 
ña otorgada ante el Notario Abogado Marcos Díaz Casquete el día 11 de Ju 
nio de 1.986, qe inscrita en el Registro Mercantil el 11 de Agosto del mis 

mo año. A 
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